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. DEPTO. DE EDUCACION'
Pon€ Término a roleción laboral por r€nunc¡a voluntaria
Ley N' 20.694, cupos 2020.
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Vlcto¡:
1.- Decreto N" 366, de fecha 23 de dic¡embre de 2016, que aprueba reglamento de la Ley N'20.694.
2.- Ordinario N'1360, d€ fecha 24 de ma¡zo de2021, med¡ante el cual el Sr. Alcalde remite nómina d6

postulaciones del personal Asistente de la Educac¡ón a los ben€fic¡os de la L€y N' 20.694, al Sr.
Subsecretario de Educación.

3.- Resoluc¡ón N' 1762 de la Contraloría General de la República, con fecha 13 de septiembre de
2020, 106 articulos 12' y 63' de le Ley 18.695, Orgán¡ca Constituc¡onel do Munic¡pel¡dades.

¿,-Resoluc¡on Exenta N' 1762 del Minislerio de Educec¡ón, con fecha 13 de diciembrc de2021.

Conslderando:
1.- Carta de Renunda Voluntaria de fecha 20 de Enero de 2022, presentada por Doña LIDIA ELENA

ROMERO CARRASCO , en el marco de lo establec¡do en la Ley N'20.694, y sus modificaciones que
otorga boniñcación por retiro voluntario al personal Asistent€ de la Educeción que indiG¡:

2,- Ficha de Sol¡c¡tud de recursos de la Ley N"20.964, indicando Asistentes de la Educación que se
acogEn e la bonficac¡ón por reüro, y por anügüedad de la comuna de Lota, conespondiente a la
postulación cupos año 2020.

3.- Certiñc€do N'385, de fecha '18 de Julio de 2023, del Secretario Mun¡c¡pal, dando cuenta de
aprobación por unanim¡dad de los Sres(as) Conceiales(as), en ses¡ón de solicitud de antic¡po para
cancelar indemnización a 16 asistentes de la educac¡ón en cupos 2020.

DECRETO:

ACÉPTESE, la renuncia voluntaria a Doña UOIA ELENA
ROMERO  € Contar del 31 de Agosto de 2023, de acuerdo a lo
establecido en la Ley N' 20.964.

PóNOASE TÉRMINO a la relac¡ón laboral entre Doña LIDIA
ELENA ROMERO CARRASCO,   as¡stente de la Educac¡ón del Depto. de
Educeción Municlpel de la comuna d€ Lotá, con una cárga horaria de ¡t4 horas cronológicas s€manales,
a contar d6l 31 de Agosto de 2023, en v¡rtud de lo establec¡do en la Ley N'20.964, sus modmcaciones y
reglamento por renuncia voluntária.

ANÓTESE, REGISTRESE. COMUNíOUESE, Y
ARCHíVESE 2*
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- lntcrGsado.
- Alcaldia.
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Personal.
- Remuneraciones Dem.
- Carp€ta Func¡onar¡o.
- Archivo.
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PAGUEAE como monto total d€ bonificac¡ón por conc€plo de
ret¡ro voluntario la suma do S 10.378.602- (diez millones tr€sc¡entos setenta y ocho m¡l quinientos dos
pesos), Dicha suma comprende a la bonificación por rel¡ro voluntario d€l artículo 1, ascendente a
$ 6.19¿1.617.-, (seis millones c¡erito noventa y qratro mil seisc¡entos diec¡siete pesos), y la bonmcac¡ón
adicional por antigüedad del artículo 7', ascéndente a $ 4.183.885.- (cuatro m¡llones c¡ento ochenta y
tres m¡l ochoc¡entos ochenta y cinco pesos) de la Ley N'20.964.-
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